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PARTE OFICÍAL.

TPhÉálDENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina n.uestra Señora 
(Q, I), G.) y su. augusta Heal familia 
coñitnuau en és,ta .córtesin novedad 
en su importan,te,^aJud. '

REAL DECRETO.

Usando de la prerogaliva que Me 
compete con arreglo,al art. 2d de la 
Cónsliiucion, y confórmándome con 
lo propuesto por mi Cansejo de Mi
nistros, .

Vengo en, decretar lo siguiente:
Art cuio único. Se declara termi

nada la legislatura de 1859.
Dado en Palacio á veintisiete de 

Enero de mil ochocientos sesenta. = 
Eslá rubricado de lá Rea|,mano-. = E1 
Presidente interino del Consejo de 
'Ministros, = Saturnino Ctilderon Co 
liantes.

El dia 26 á las tres de la tarde se 
presento á S. M.' la Comisión nombra
da por él Sénadó para felicitar á la 
Reiriá nueslrá Señora con el plausible 
mótivo' del feliz natalicio de su augus
ta Hija la Serma. Sra. Infanta Doña 
María de la Concepción Francisca.

El Presidente del Senado tuvo la 
honra de dirigir á S. M. el siguiente 
discurso:

" SEÑORA:

«La Comisión del Senado, al felici
tará V. M. en esté dia, se felicita 
también a sí propia y á la nación en
tera, pues contempla que un nuevo 
vástago asegura mas y nías en el Tro
no la ilustre descendencia de ht gene
rosa. Reina, cuyo escelso nombre sirve 
de noble grito de combaté' á nuestro 
heróico ejército en el suelo' africano, 
donde en una guerra exigida por la 
justicia y el honor, muestra cuanto 
saben y pueden hacer los soldados es

pañole^ por su Reina y por su patria.
El Senado, que vé alzarse otra vez 

poderosa la España de Isabel 1, bajo 
el Cetro de su preclara sucesora, lia- 
ciéndose eco fiel del pais, elevit al 
cielo fervientes votos por V. M., su 
augusto Esposo y Real familia.»

S. M. se dignó contestar en los tér
minos siguientes:

Señores Senadores:

«Pocas veces pudieran causarme 
las felicitaciones del Senado una sa
tisfacción mas viva que hoy. •

Dios oye mis votos y los de mi au
gusto Esposo, concediéndonos una 
descendencia que aumenta nuestra 
felicidad inseparable de la del Estado.

Nuestro glorioso ejército recoge 
cada dia nuevos é inmarcesibles lau
reles en una guerra exigida por el ho
nor y por la justicia. Nuestros solda
dos se muestran dignos del alto re
nombre que ganaron en ambos hemis
ferios los que,llevaron á todas partes 
pura y esplendente la bandera de 
Caslilla.

, En su heróico comport imiento han 
brillado ;i la vez la constancia, la re
signación en los padecimientos, la fé, 
la bizaría y el entusiasmo pródigo de 
sangre en combates encarnizados y 
frecuentes.

La tranquilidad, la union, la con
fianza, reinan entretanto en la Mo
narquía.

El país todo siente como Yo: y 
cuando los sentimientos con unáni
mes y los esfuerzos comunes, sale un 
gran pueblo mas fuerte y poderoso de 
las graves crisis que no provocó jamás 
con temeraria imprudencia.

Confiemos en que Dios nos conti
nuará su divino auxilio, y en que al 
amparo de la Religión y del Trono 
serán cada dia mas brillantes los des
tinos de nuestra querida España.»

Antes de retirarse los Sres. Sena
dores que componian la Comisión tu
vieron la honra de besar la Reai mano.

En seguida S. M. la Reina se dignó 
recibir ía Comisión del Congreso de 
Diputados nombrada para felicitar á 
S. M. con igual motivo.

El Presidente dei Congreso tuvo 

la honra de dirigir á S. M. el siguien- ’ 
te discurso:

SEÑORA. -

«Aun cuando no esté actualmente 
reunido el Congreso de los Diputados 
ciertos estamos dç ser fieles intérpre-; 
les desús leales sentimientos, al IrL, 
bular á.V. M. y a vuestro augusto Es-' 
poso su respetuoso homenaje, con-el: 
plausible inolivo;.que nos conduce 
hoy al pie del Trono. ¡Cuán grato.de
be ser á V, M. que á, la par,que tantos, 
valientes corren á la victoria ,al. grito ■ 
de ¡Viva la Reinal los, elegidos de la 
Nación acudan solícitos á ofrecer á 
V. M. como Esposa y, como Madre la 
felicilaciori mas cordial y sincera, por 
el nuevo don que le ha otorgado el 
ciuibi, ' / :. ' ' ' : ' ' ' :

S M. la, Reina so digno . responde^' j 
en los siguientes términos: :

“«Séñeres Diputados:

Todo contribuye'á/que este dia .sea 
uno de los más felices de mí vida.

Dios oye mis votos de. Esposa y. rea
liza todas mis aspii ■..ci.un.es,de Reipa^.

La sucesión que la Diviaa Provi- ; 
dencia Nos concede, es una, nueva i 
prenda de felicidad para Mí y para,Mi ’ 
Augusto Esposo, ; '

El Ejército renueva los prodigios ' 
que hicieron inmorlafel recuerdo de 
los tercios españoles, y los altos po
deres del Estado le prodigan juntos 
su reconocimiento y sú aplauso.

El Cielo coronará sus heróicos es
fuerzos; y cuando vuelva triunfante 
al seno del país, vosotros Senpres Di
putados, os uniréis á Mi.para recom
pensarle, como ahora lo hacéis, para 
compartir mis satisfacciones.))

Acto continuó .Jos Srés Diputados 
que componian la Comisión tuvieron 
la honra se besar la Real mano. '

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos y servi
cios del Brigadier de infantería Don

Francisco Uztáriz y Gimeno, Mayor 
dél Ministerio de la Guerra y Tefe dé 
la Secretaría de cañipaña del ejérdíPo 
de Africa, y muy especialmenle á Íós 
que contrajo en los combates 'sóste- 
uidos contra fuerzas marroquíes des
de el dia 30 de Noviembre iiífimó 
Rasta el 5'del actual; ■

Vengo éñ promoverle al empleo' de 
■Mariscal de Campo. ' -

Dado en Palacio ' á* oñeó de' feudfo 
dei mil óclíocientós seséñlá.^Usfa 
rubricado de la Real mánó.==;El Mf- 
nísfró intérmo dé ' lá Güérrá,“^Jóáé 
■Mac-'cróhórí;' ''f

MÍNÍSTERIG DÉ LA GQBERNACÍOÑ

Go biern o. —Negociddo^S.^L^-Q uintah

’ ■ Pasado a informé dé la Sección ^ 
Gobernación del Consejé de EslálM*él 
'espedicnte promovido qior Domingo 
Porcel Vilches, VGcino’de Pblrcáf, éh 
reelamáCiQÚ contra el acuerdé por él 
que él Consejo provincial dé Gramída 
declaró:és'Cépfnado déUSérvicio duhás 
armas: á oAntoñío: ¡L/quierdO -Olv-erd, 
quinto del reemplazó 'ordinario) dél 
.qñc^. de ■ A 8,53-• pQir, el. 1 cupo ude »)dilch o 
puqblpiHha espresád-ar.Sé.écion-ha enli- 
liéojsqbj’^pesAeja^Uíito; el siguiónje 
dictámen: . ;

«Cumpliendo con la Real’orden sde 
.5 de Mayo últirrio, ha vuel'to esta Séé- 
nion á examinar el e&pediehXeipro-md- 
vido:por Domingo Porcel ,! eñ Téélá- 
macion contra el acuerdo por el qhd 
él Consejo provincial de Granada de
claró esctpinado á- Antonio 'izquierdo 
Olvera, quinto en la de 1858 para ei 
ejército activo. . ■

Resulta hoy Exemó?Sr.; qué, eva
cuado por ésta Sección su informe en 
15'de Enero úllimh, éh qUéchnsideró 
estempóraneo é inádthisíblé'él recúr- 
so de Domingo Porcel, ya porque apa - 
recia presentado trascurridos Íós 13 
dias que la ley señala en su Art. 156, 
ya porque no había sido interpuesto 
ante el Gobernador de la provincia, y. 
sí directamente ante el Gobierno, ese 
Ministerio ha depurado el primer es- 
iremo, ordenando & M., que en vista
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de su resultado, emita esta Sección 
nuevo dictamen, espresando si para 
la admisión de las reclamaciones con
tra los fallos de los Consejos provin
ciales en materia de quintas debe te
nerse por punto general, como cir
cunstancia indispensable, la presen
tación de las respectivas instancias 
ante el Gobernador de la provincia.

El informe que ha evacuado el Ofi
cial encargado del registro en esa Se
cretaría, no deja duda que la instan
cia de Domingo Porcel fué presentada 
dentro del plazo de los 15 dias que la 
ley señala en su art. 136; pues ha
biéndose dictado y hecho saberel fallo 
contra que se reclama el 6 de Julio 
de 1858, y habiéndose presentado la 
instancia el 21, según el citado Ofi
cial certifica, la presentación resulta 
hecha dentro del mencionado plazo; 
y la Sección, con este nuevo dato, no 
puede menos de informar favorable
mente respecto á este defecto de que 
anteriormente aparecía adolecer el 
recurso por Domingo Porcel enta
blado.

Mas no puede opinar del mismo 
modo respecto al otro estremo sobre 
que tambien se le pide informe, y 
fúndase para ello en que la ley, des
pués de disponer terminantemente en 
su artículo 136 que las reclamaciones 
contra los fallos de los Consejos pro
vinciales se entablen ante los Goberna 
dores de provincia, marca á estas 
Autoridades en él artículo siguiente 
la tramitación que deben seguir en la 
formación del espediente hasta remi- 
lirlo al Gobierno, sin que de ninguna 
palabra delà ley se colija que los in
teresados puedan desentenderse del 
conducto del Gobernador para diri
gir sus instancias.

La Sección cree que al obrar así, 
el legislador ha tenido presente la 
participación de contenciosos que 
desde luego resalta en estos expe
dientes, pues en ellos se abren juicios 
contradictorios ante los Ayuntamien
tos y los Consejos provinciales, se 
admiten pruebas, se señalan términos 
fatales, y las determinaciones son en 
su caso ejecu livas.

E Gobierno mismo debió compren
derlo así al dictar la Real órden de 
4 de Marzo de 1848, en que estable
ció reglas para las reclamaciones que 
se le elevasen en queja de los 
acuerdos de los Consejos provinciales, 
con arreglo al Real decreto de 25 de 
Abril de 1844, pues en la regla 7." de 
la citada Real órden dice: «Tampoco 
»se dará curso por este Ministerio 
»(el de la Gobernación), ni surtirán 
«ningún efecto las reclamaciones do 
«igual naturaleza qne no hayan sido 
«interpuestas dentro del citado plaza, 
T>y que no vengan por conducto del Jefe 
^politico respective^» Solo cree la Sec
ción que deberán admitirse las re
clamaciones que los interesados ele
ven direclamente al Gobierno cuando 
estas sean, no contra el acuerdo en 
que el Consejo falló sus alegaciones, 
sino en queja de la conducta del Go
bernador porque les niegue inde
bidamente ó entorpezca el uso del 
derecho que les concede el art. 136.

Enlónces el Gobierno debe resolver 
la reclamación, prévios los trámites 
é informes que juzgue convenientes, 
y mandar, si procede, que el Gober
nador admita el recurso, é instruya 
el expediente con arreglo á la ley.

Así compreniie la Sección el último 
extremo sometido á su informe, y 
opina por tanto que el recurso de 
Domingo Porcel es inadmisible por 
no haber sido presentado ante el Go
bernador y elevado por su conducto, 
según está prevenido en la ley.

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictámen, y que es
ta disposición sirva de regla general 
en casos análogos, de Real órden lo 
digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 15 de Enero de 
1860.=:Posada Herrera =:Sr. Gober
nador de la provincia de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 11 
de Enero de 1860, en el pleito segui
do entre Diego Monge y Francisco 
Fernandez sobre retracto de una mi
tad de casa, pendiente ante Nos por 
recurso de casación interpuesto por 
el segundo contra la sentencia pro
nunciada poi* la Sala primera de la 
Real Audiencia de Sevilla en 13 de 
Setiembre de 1858:

Resultando que Juana Monge, con 
licencia de su marido Francisco Par
ra, vendió por escritura de 27 de 
Mayo de 1857 á Francisco Fernandez 
la mitad de una casa que le pertene
cía en la ciudad de Sanlúcar de Barra
meda por legítima de sus padres y he
rencia de su hermano José, al que por 
igual título le fueron adjudicadas 1res 
cuartas parles de la misma;

Resultando que con objeto de retraer 
la referida mitad de casa el her
mano de la vendedora Diego Monge, 
dueño de la otra mitad, otorgó escri
tura en 1." de Junio siguiente, obli
gándose á consignar el precio de la 
venta de aquella luego que le fuera 
conocido, como tambien todos los 
gastos ocurridos por consecuencia de 
la mismo; y que al dia siguiente pre
sentó demanda de retracto ante el 
Juez de primera instancia de Sanlúcar 
contra el comprador Francisco Fer
nandez, comprometiéndose á conser
var dicha mitad de casa lo ménos por 
dos años, fund ando su derecho en 
provenir la finca de sus padres:

Resultando que en el juicio de con
ciliación que se celebró en 8 del mismo 
mes, por haberío mandado el Juez, pi
dió Diego Monge la nulidad de la es
critura de venta de dicha mitad de 
casa, con el fin de retraería por el 
tanto que el comprador habia dado:

Resultando que este se opuso al 
retracto: primero, por no haberse in
tentado dentro de los nueve dias se
ñalados por la ley: segundo, por no 
estar hecha la consignación del pre
cio, siendo así .que no podia igno

rarlo el retrayente sabiendo la Escri
banía en que se otorgó la escritura de 
venta: tercero, porque la obligación 
de consignarlo no era la fianza que 
exige la ley, pues se reducía á serlo 
Monge de sí mismo: cuarto, por no 
acreditar las partidas de bautismo que 
la finca hubiese sido de la familia, si
no el parentesco de los hermanos; y 
quinto, porque la obligación de no 
enajenar la finca no estaba hecha en 
un documento público, como ordena 
la ley, para que de él se pudiera to
mar razón en la Contaduría de Hipo
tecas:

Resultando que trascurrido el tér
mino de prueba, dió sentencia el Juez 
de primera instancia, qeu fué confir
mada con las costas por la Sala prime
ra de dicha Real Audiencia en 13 de 
Setiembre de 1858, declarando haber 
lugar al retracto de la mitad de la 
casa, y que en su consecuencia se hir 
ciera saber al comprador Francisco 
Fernandez que en el término de ter
cero dia procediese á otorgar á favor 
de Diego Monge la correspondiente 
escritura de venta, con las mismas 
cláusulas y condiciones que contuvie
ra la celebrada á su favor, sin que 
tuviese aquel que satisfacerle cantidad 
alguna como precio de ella en aten
ción á haberla comprado á plazos que 
no habían vencido, y que se tomara 
razón en la Contaduría de Hipotecas 
del compromiso contraído por Diego 
Monge de conservar la parte de casa 
retraída lo menos dos años, para lo 
cual se librase el oportuno manda
miento, exigiendo al Contador Ia con
testación de quedar cumplido:

Resultando que contra esta senten
cia se interpuso el presente recurso 
de casación por conceptuarinfringidas 
las disposiciones de los párrafos pri
mero, segundo, tercero y cuarto del 
art. 674 de ht ley de Enjuiciamiento 
civil, y la 6.’, lib. 10, título 13 de la 
Novísima Recopilación, habiéndose 
citado además en este Tribunal Su
premo como infringidos tambien los 
artículos 201 y ;224 de la primera de 
estas leyes:

•Vistos, siendo ponente el Ministro 
Don Antero de Echarri:

Considerando que habiéndose ven
dido la parte de casa objeto del re
tracto de Diego Monge en 27 de Mayo 
de 1857, y presentado la demanda en 
el Juzgado conpetente en 2 de Junio 
siguiente, es incuestionable que se 
cumplió con lo dispuesto en el párra
fo primero del art. 674 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Considerando que el retrayente 
Monge ofreció en la escritura de 1.’ 
de Junio, qne acompañó á la deman
da, consignar en monedas de oro ó 
plata el precio de la parte de casa en 
el momento en que le fuese conocido 
y el Juez se lo ordenase, y que, aun 
cuando no pudiera calificarse esta 
oferta como una verdadera consigna
ción, el artículo 677 de la misma ley 
deja al juicio exclusivo del Juez de 
primera instancia la calificación de 
la fianza en los casos en que proceda, 
supuesto que de impone la respousa- 
biUdad de su admisión:

Considerando que el párrafo -ter< 
cero dekrepetido artículo 674.no or
dena que a la demanda de .retracto 
acompañe'una justificación completa 
del título en que se funde, sino que 
basta que se presente alguna, y en el 
caso de que se trata se llenó este re
quisito, pues se acreditó la filiación y 
parentesco de la vendedora y el retra- 
yenle, y por consecuencia la legítima 
personalidad de este y el origen de su 
derecho:

Considerando que el párrafo cuarto 
del articulo citado solo exige que se 
contraiga el compromiso en el retrac
to gentilicio de conservar la finca re
traída á lo menos de dos años, sin de
signar la forma en que haya de hacer
se, y que habiéndolo contraído Mon
ge en la solemnidad del juicio, con
signándolo expresamente en la de. 
manda, se llenó aquel requisito, el 
cual adquiere toda la estabilidad ne
cesaria con la toma de razón en el ofi
cio de hipotecas ordenada en la sen
tencia:

Considerando que la ley 6.’, título 
13, libro 10 de la Novísima Recopila
ción no puede suponerse vigente des
pués de publicada Ía de Enjuiciamen- 
to civil, ni exigía tampoco otra cosa 
que la fianza prescrita en la segunda 
parte del párrafo segundo del árt. 674 
de la última, cuando las cosas se ven. 
dían fiadas:

Considerando que el art. 201 no es 
aplicable á los juicibs de retracto, en 
los cuales puede interponerse la, de
manda sin que preceda elaclo de con
ciliación, bastando que se intente 
cuando se haya de seguir el pleito, se
gún lo dispuesto én el art. 202, como 
se hizo en este caso:

Considerando que lá omisión de 
numerar los hechos y fundamentos de 
derecho, según se ordena en el artí
culo 224, no es causa suficiente de 
casación én la forma y mucho menos 
en el fondo:

Y considerando, por consecuencia 
de todo, que no se ha infringido nin
guna de las disposiciones invocadas 
en apoyo del recurso:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al inter' 
puesto por Francisco Fernandez con
tra la sentencia dictada por la Sala 
primera de la Real audiencia de Se
villa de 15 de Septiembre de 1858, y 
le condenamos en todas las .rostas y 
á la pérdida de la cantidad que debió 
depositar, y de que prestó caución 
para cuando llegase á mejor fortuna.

Y por esta nuestra sentencia; que 
que se publicará en la Gaceta é inser
tará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las correspondientes 
copias certificadas, asi lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Ramoa 
Lopez Vázquez,—Miguel Osea.—Ma
nuel Ortiz de Zúñiga. =Antero de 
Echarri.=Fernando Calderón y Co- 
llantes,=Gabriél Ceruelo de Velasco 
=Jóaqui« de Palma y Vinuesa.

Publicación.=Leida y publicada, 
fué la sentencia anterior por el limo. 
Sr. D. Antero de Echarri, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Tribu
nal de Justicia, eslándose celebrando 
audiencia pública en la misma, dQ
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que certifico como Secretario de S. M. 
y Escribano de Cámara en dicho Su
premo Tribunal.
* Madrid 11 de Enero de 1860.=José 
Calalrabeño.

DIRECCION GENERAL DE,CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha dé sa- 
curse á pública subasta, la conduc- 
don diaria del correo de ida y vuel
ta entre Loja y Antequera.

1 .* El contratista se obligará á 
conducir' á caballo la correspondencia 
y periódicos desde Loja á Antequera 
y vice versa, pasando por los pueblos 
que se expresan en el itinerario.

2 .* La distancia que media entre 
ambos puntos se correrá en las horas 
marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección 
por considerarías convenientes al ser
vicio.

3 .‘ Por los relrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 10 rs. vn, 
por cada media hora; y á Ia tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado. i

4 .‘ Para el buen desempeño de ’ 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los pun
tos mas convenientes de la linea á 
juicio del AdministVádor principal de 
Correos de Málaga.

5? Será obligación del contratis
ta correr los extraordinarios del ser
vicio que ocurran, cobrando su im
porte al precio establecido en el re- 
glamenlo de Postas vigente.

(k" Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo, permiso del Gobierno.

7 .“ Si por faltar el contratista á 
Cualquiera de las condiciones eslipu- 
Íadás se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarci
miento,': podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

8 .‘ La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Cor
reos de Málaga.

9 .* . El contrato durará dos años, 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo lo avisará el contratista á 
la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta ; pero 
si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contra
tista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones.

11 . Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar la lí

nea designada y dirigir la cprrespon- . 
dencía por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione sin dere
cho á indemnización alguna ; pero si 
las espediciones se aumentasen ó re
sultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de 
la parle correspondiente de la asig
nación ó proráta. Si la linea se varia
se del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé aviso 
si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva línea que se adop
te; en caso de negativa, queda al Go
bierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial y por los de- 
mas medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante el Gobernador de Málaga 
y Alcalde de Antequera, asistidos de 
los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 13 de Fe- i 
brero próximo, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de 15,600 rs. vn. 

1 anuales, no pudiendo admitirse pro- 
: posición que escoda de esta suma.

14. Para presentarse como licita
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó 
Administración de rentas del partido, 
como dependencia de la Caja general 

1 de Depósitos, la suma de 1,400 rs. vn. 
en metálico ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la con
clusion del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad 
en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio. A cada proposi
ción acompañará otro pliego tambien 
cerrado, en el que se escribirá el mis
mo lema, el domicilio del proponente 
y su firma, ó la de la persona autori
zada cuando no sepa escribir; á este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 

• anterior. El pliego que contenga la 
proposiciop llevará su sobre escrito 
solo la palabra Proposición, y el de la 
firma y domicilio del proponente el 
lema que se haya fijado al pié de 
aquella.

16. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principioal acto, y una 

i vez entregados no podrán relirarse.
• 17. Para extender Ias proposicio

nes se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conduc

ción del correo diario desde Loja á 
Antequera y vice versa por el precio 
de...... rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego apro
bado por S M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se estendera el acta 
del remate, declarándose este en ñi- 
vor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual 
se remitirá inmediatamente el espe- 
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora; pero solo entre los 
autores de las propuestas que hubie
sen causado elempate.

20. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contratoá 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples para 
la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspon
diente.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5.” 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que 
se le señale.
,22. Será de cuenta del contratista 

conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la corresponden
cia, y. preservar esta de là humedad 
y, deterioro. J

23. Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 17 de Enero de 1860.=El 
Director general de Correos, Mauri
cio Lopez Roberts.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En la noche del 19 fueron robados 
delà casa dé Riás Pacho vecino de 
Tornadigos, en la prqvinci^. de Avila, 
los siguientes efectos, Iqs; c,u^Íes si 
fueren habidos, se remitir^^á mi po- 
der para cumplimentar un oficio del 
Juzgado de dicha Ciudad.

Valladolid 31 de Enero de 1860.= 
C. l. de Aldecoa.

EFECTOS ROBADOS.

Una capa de paño de lorrejoncillo 
negra,=Una manta blanca be)luda, 
=0tra encarnada y azul de caballe
ría, = Un par de alforjas Burgalesas 
encarnadas, = Otro par de alforjas 
azules con rayas blancas,= Cien va
ras de lienzo casero en diferentes 
rollos,=Un manteo encarnado echa
do en casa,=:Uu pañuelo de seda con
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una ffecadura de color de oro,=Otro 
id. blanco con orilla azul,=Otro id, 
de la cabeza con puntas blancas,= 
Otro id, de manta de lana con fleca
dura retorcida,=üu zagalejo de color 
café con corales,=Un pañuelo de se
da de muselina de lana encarnado,= 
Otro de manta con cuarterones blan- 
cos,—Otro de seda blanco con cenefa 
verde,—En dinero una onza de oro, 
^Cuatro de cien rs.-Dos de ochen
ta rs.=Catorce columnarios y cin
cuenta y tres napoleones.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Sr. Gobernador de Zamora me 
dice que se ha ausentado del pueblo 
de Villamor de Ladre, Felipe Carras- 
cal; y como se suponga que está po
seído de una enagenacion mental, y 
se crea que se haya dirigido á esta 
Provincia, lo pongo en conoci
miento de los Alcaldes. Gefes de la 
Guardia Civil, y dem'ás dependientes 
de mi autoridad en ella á fin de que 
procedan á su detención, y remisión 
á este, en vista de las señas que se 
marcan á continuación.

Valladolid 31 de Enero de 1,860.— 
G. 1. de Aldecoa.

SEÑAS.:

Edad 35 años, estatura 5 pies y me
dio, color bueno, vestido y capa saya- 
gues,',lleva un costa con una camisa y 
nnos libros y un cayado en la mano.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido en 
Réales órdenes, el Consejo en union 
del Sr. Comisario de Guerra de esta 
plaza, aprobó los testimonios de preí 
cios de las especies de suministros cor
respondientes al mes de Didembre úl
timo, fijando los términos medios que 
á continuación se espresan:

Bs. Cént.

.Ración de pan....  
/Fanega de cebada.

■ j la,. ,de.aceite.. 
Id. de leña..... 

' Id', de carbón.

19
1

75 
:1
5

84 .

10
85
74
19

Válládólid ^8' de Enero de 1860. 
=El Gobernador Presidente del Con
sejo, Cástor Ibáñez de Aldecoa.=£1 
Comisario de Guerra habilitado, Juan 
Dávila.

Gobierno militar de la plaza de Valla
dolid y su provincia.

En el dia 5 de Diciembre último fa. 
lleeió en el Hospital militar de la 
Ciudad de Zaragoza el Cabo 1." licen
ciado por cumplido, procedente del 

| Regimiento Infantería de la Reina,
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Manuel Garcia Fernandez, liijo de 
Vicente y de Antonia, dejando depo
sitados 540 rs. vn. en la Contraloria 
de dichoestablecimiento; y corno se 
dice que aquel individuo era natural 
de Villasinfin, Provincia de Oviedo, 
en la cual no existe Pueblo áiguno 
de este nombre.

- Se inserta en el Boletiíi oficial de 
esta Provincia para conocimiento de 
los herederos del referido Manuel 
García, caso de hallarse á la misma, 
y que puedan presentarse por sí ó 
persona autorizada á recojer aquella 
cantidad.

Valladolid 27 de Enero de 1860.— 
El Brigadier Gobernador Interino, 
Vega.

——-------------- —-------------------

D. Cayetano Perez y Gayoso, Caballe
ro de la Nacional y militer orden 
de S. Fernando de primera clase, 
por mérito de guerra, de la Beal y 
militar de S. Hermenegildo, Capitán 
graduado, Teniente de Infantería, 
Ayudante de esta plaza, y Fiscal 
militar nombrado por el Sr. Briga
dier de Caballería Gobernador mi
litar de la misma y su Provincia 
D. Miguel de la Vega é Inclán, etc.

Habiéndose fugado de la Cárcel 
de S. Chidrian el dia 19 de Agosto del 
año próximo pasado á donde habia 
llegado preso de tránsito para ser con
ducido al Regimiento fijo de Ceuta, 
al que ha sido sentenciado por el de
lito de segunda deserción Manuel Bar
rero Fernandez, al que por órden su
perior estoy sumariando. Por la pre
sente, cito y emplazo por primer edicto 
y pregón, á dicho Manuel Barrero 
Fernandez, para que en el término 
de treinta dias á contar desde el de la 
fecha, se presente en la guardia del 
Principal de esta Ciudad á dar sus 
descargos.

Valladolid 27 de Enero de i860.— 
Cayetano Perez.=Ante mb Juan Bau
tista Calvo.

D. José Sabater Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido,

Hago saber: Que en la cantidad de 
4260 rs. se ha tasado una tierra si
tuada en término de esta Cíudadal 
pago de Entre-Esguevas, su cabida 
dos obradas, y quinientos seis esta
dales perteneciente al menor Don 
Casto Alonso Carrión natural de esta 
dicha Ciudad, que se vende en públi
ca subasta á virtud de autorización, 
de este Juzgado dada á instancia de 
D.® Isabel Carrión madre tutora y 
curadora del citado menor. Quien 
quisiere hacer postura acuda á la Es
cribanía Numeraria de D. Antonino 
Santos donde radica el expediente 
de autorización, títulos de pertenen
cia de la indicada tierra, y pliego de 
condiciones bajo las cuales se cele
brará su remate en una de las Salas 
de las casas Consistoriales de esta 

Ciudad el dia 24 de Febrero próximo » 
de once á doce de su mañana.

Dado en Valladolid á 30 de Enero ! 
de 1860.=José Sabater. —Por man- ! 
dado de Su'Señoría, Antonino Santos.

D. José Sabater, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

í
Por el presente cito y llamo á Fer

nando Fernandez, de oficio jornalero, 
y que en el año último trabajó y se. 
hospedaba en el lagar titulado de 
Palomares, de la pertenencia de Don 
Joaquín Lopez Calderón, de esta ve 
cindad, para que en ePtérmino dé 15 
dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletin oficial se pre
sente en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á prestar cierta decla
ración en la causa que se sigue con
tra Luis Varela Alvarez sobre hurto 
de 60 rs. á dicho Fernando.

Dado en Valladolid á 24 de Enero 
de 1860. —José Sabater.^Por su 
mandado, Manuel Martin de Lezcano.

Sociedad minera la Biqueza Verdana

En conformidad á lo determinado 
en el art. 21 de la ley de Sociedades 
mineras de 6 de Julio de 1859, se re
quiere por medio del presente á los 
tenedores de las acciones señaladas 
con los números que ó continuación 
se espresan, para que en el término de 
15 dias se presenten en la casa de Don 
Fernando Cabeza de Vaca, Tesorero 
de la Sociedad, á pagar los dividendos 
que se hallan adeudando, y no verifi
cándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Valladolid 27 de Enero 
de 1860..

ACCIONES.

Números 9, 10, 11, 15, 16, 81 al 
88, 138 al 141, 189, 192, 207 al 211, 
218, 219, 220, 234, 251 al 254, 267, 
280 al 282, 285 y 349.

En la plazuela vieja núm 51 piso 2. ° 
se ha establecido una Agencia de Ne
gocios, que se encarga de cuantos se 
la confiebien sean judiciales ó guber
nativos,que se ventilen en los Tribu
nales y oficinas de esta capital y de 
Madrid donde tiene un sócio apodera
do con las inslfucciones necesarias, 
- Tambien se ocupa en hacer memo
riales, pagos, amiliaramientos, y pro
porcionar dinero en pequeñas y cre
cidas cantidades por un rédito legal.

Y finalmente se ocupa de la admi
nistración de fincas rústicas ó urbanas 
en el recinto de esta población y sus 
inmediaciones.

El Sabado 14 del corriente, se per
dió en el monte de Camarasa, un. per
rito de-casta inglesa, blanco, mancha
do de chocolate, y pelo largo. El que 
lo presente en la calle nueva, del 
Teatro, núm. 3, recibirá 100 reales.

CARTILLA ,

de los

JUZGADOS DE, PAZ. ; J

POR

a.RffllSIO SÁtOWN
JUEZ DE PRIMERA JjNSTA^NCíA ,.DE., ^AN-,

TANDER.

•5.’ edición corregida y aumentada.

Se vende á 4 rs. en la imprenta de 
Manjarrés, plazuela de las, Ang.uslias 
núm. 3, y en el Almacén .delpapel de 
Velicia, portales de Guarniciónefósl. 
Se remitirá fuera tránco' dé porte' al 
que la pida, incluyendo eh la' carta 
10 sellos de franqueo de 4cuartos. ,

. AGENCIA DE NEGOCIOS.

calle de los Moros, núm. A.

Los Ayuntamientos que desde 1.“ 
de año, tengan á bien suscribirse á 
esta Agencia, por la muy módica re
tribución de 60 rs, por cada 100 ve
cinos, pueden dirigirse .al Ùirector del 
la misma, D. Ambrosio , Sanz, quien 
no omitirá medio alguno á fjn<deqüe 
sean servidos con la púntualídady celo 
y actividad que tiene acreditadbs. 
Tam bien se encarga dé' la formación de 
amiliaramientos g repartinúentos,

AGENCIA. DE^NEGÜeiOS;

DE CALVO Y^ COMPAÑIA, ■

calle del Bao, iiüiHero 3, 

su DIRECTOR !

D. Antonio de Torres.

Publicado el repartimiento de la j 
contribución territQrial para el año 
de 1860, es Uegada la época en; que r

muchos Ayuntamjentos mandan ha
cer los trabajós necesarios para la 
formación de los mismos..^; .
. Cpnocido;del público el Estableci
miento que anunciamos, escusado es- 

decir que se encarga de dichos tra
bajos, respondiendo de ellos hasta su 
aprobación. Nos abstenemos de hacep. 
ofrecímiéntos y prólestás, porque los 
heclws liablan, y son la mejorgaran" 
tía para nuestros ,favorecedor,es..-.v>

Á LOS ALCALDES Y SECREtARÍOS.

; Benigno Villalba;, Agente de; Negó- 
cios, estabkH'id0'00' la Plaza Mayor/ 
núm; iT, recueMaA^siAMdmerosos 
amigos, que este año como' los ante-’ 
riores ,s,e ocupa, en la confección de 
amiliaramientos .,y .,;rcpa.i‘tu^3.iep|,Q^., 
matriculas* cuentas muiucipalesj re-* 
partimientos de consumo, y en-etf-^ 
brir recibos de talónf'tódo por retri
buciones'muy prúdeniés. ‘

, ' LlluOi A 1

Com isión central de Agendas provincia
les del Eidranjero ij Vltramar, estable- 

•’"■ddá'enMadriiI.-

AL,.

Habiendo resuelto el Gobierno de 
S. M. que el pago de los atrasos del 
Clero procedentes del personal , se éje- 
ute en la misma forma que se hace- 
con los dedos empleados civiles, esta 
Agencia se hace. cargo de activar el 
pronto despacho de las liquidaciones y 
recoger los títulos que en equivalencia 
espide el departamento de emisión, de 
la Deuda por el medio por,cienlgde co
misión, para lo cual los individuos que 
gusten honraría con su confianza, sus
cribirán los competentes poderes à fa
vor del Diréctoc'tí. Mariano de Rojas, 
dirigiéndolos al representante de está 
Agencia en Valladolid, D. Antonio de 

¡ Torres, calle del Bao, núm. 5. ■ •

É/ü la impreriía de Maíi- 
jarrés y compañia ; se vende 
papel holandesa muy bien ra
yado para cuentas corrientes, 
tinta azul y encarnada supe
riores, y purpurinas muy fi
nas; todo á pfe¿ios muy ar
regladas. ; .

VALLADOLID:

ÎMPRÆNTA^ DE ManjarresA.Compañía, 
; : Pla^úela dé Ius Angusiids núm. 5.
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